
Núm. 73 Miércoles 19 de Junio de 1907 25 cénts. número 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios recib&n los mimeros del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplnr en el sitio 
de costumbre, donde permnnecerft has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOIETINKS coleccionados orde
nadamente para FU encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SK PÜBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

8ft luncribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, á cuatro pe-
atetas cincuenta céntimos el trimestre, ocno pesetas al semestre ¡y quince 
peaert&E al año, á loa particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de Ir. capital se harán por libranza del Giro mutuo, adtai-
''-î ndoec BOIO BOHOB «D 1*B suscripciones de trimesiiro, j únicamente por la 
f r a c c i ó n de l í e s e l a que reaulta. Laa suscripciones atrasada? m cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loa Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
^¿meitjB «ueltoe vemíicinco céntimo? de pefista. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las autoridades, excepto lap que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la? mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adeluntado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de insoreión. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 1ÍÍ05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLKTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ja 
citado, se abonaran con arregla á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE0F1CIAL. 
Presidencia del Consto de Ministros 

S S . MM. el R e y Don 
Alfonso X I I I . , la R e i n a 

Doña Victoria Eugenia 
ÍQ. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,conüníiansin novedad 
en su importante -salud. 

De igual beneficio dis-
frutanTas demás personas 
•dé la Augusta Real 'J'ami-
lia, 

(Gaceta del día 18 de Junio) 

GOBIERNO DR VltOViMOIA 

JUNTAS ADMINISTRATIVAS 

C i r c u l n r ¡ m p o r f a n t o 

Especial «tunción !ia motecUo á 
esto Gobierno todo lo quo so rela
ciona con la Hacienda y cootabili-
dad de los Ayuntamientos de esta 
pto-vincia, y paiticularmonte la de 
la administración de los bienes ó in 
tereses de propios de IHB Juntas ad
ministrativas, que no por ser enti
dades que figuran en el último escu 
lón de las 'igrupaciones polilicas 
que la ley Municip:il consign, son 
nenos digons d» atención; antes por 
el contrario, importa mucho su 
bienestar, porque necesariamente ha 
de reportar glandes beneficios á sus 
Municipios, facttitiodoles ni des
empeño de muchos de los servicies 
que la ley les tiene encomoodados 
en bien de los pueblos. 

Pero ni la plausible idea en que 

estaba inspirada la circular do este 
Gobierno de !6 de Junio de 1904, ni 
posteriores disposiciones oocamina-
dos al mismo objeto, han irapuestó 
un funcionamiento completamente 
legal á gran parte de esas Juntas, 
que por el hecho de que la ley las 
reconoce cierta autonomía en la ad-
mtDistracióti de sus bienes peculia
res, ó salen de su esfera en los dere
chos que las corresponden, ó en
cuentran el medio de eludir el cum
plimiento de sus deberes, olvidando 
el derecho de inspección que el ar
ticulo 95 de la ley Municipal deter
mina á los Ayuntamientos, y el su
perior que compete á mi Autoridad 
en todos los servicios públicos. 

En su virtud, dispuesto á velar 
con todo empeño por que la recta 
administración de los puebles sea un 
hecho, y que todos cuantos de mi 
jurisdiciüón dependen cumplan con 
estricta legalidad las obHgacioaee 
y deberes que la ley á todos impo
no, he acordado: 

1. ° Recordar ¡\ todas las Juntas 
administrutivas que obtienen ingre
sos por intereses de láminas ó ios-
cripciones intransferibles, ó por 
arrendamiento do pastos coma a es ú 
otros productos, que están obligadas 
imprescindiblemente por el artículo 
133 de la ley Municipal, en relacióu 
con el 96 do la misma, á formar sus 
respectivos presupuestos, que remi
tirán todos los años por conducto 
do los Ayuot;tmieatos a este Go
bierno, A los efectos del art. 150 d é l a 
citaMa ley. 

2. ° Al terminar el bienio en que 
hiya una Junta ejercido sus fun
ciones, fortnaii su cuenta, presen
tándola al Presidente d é l a nueva 
mente nombrada, y éste á toque de 
Concejo convocará á todos los veci
nos, y procederá á nombrar de cu

tre ellos una Comisión compuesta de 
igual número que el do Vocales for
men la Junta. Rsuaidos en ses ióo, 
procederán á eximioar y ceasmur 
las cuentas, dictando filio definiti 
vo, el cual si fuese de aprobación y 
no se entablase reclamación alguna 
contra las mismas en el plazo de ex • 
posición al público, no totidrán ul
terior recurso si el Ayuntamiento 
ninguna observación tuviere que 
oponer á ese fallo, y quedarán de
positadas ea el archivo municipal; 
pero caso de que fuesen objeto da 
algún reparo, y puesto en conoci
miento de los cuentadantes no lo 
solveotaVán, "entonces serán remi
tidas á este. Gobierno para qus se 
dicte resolución definitiva, sin lo 
cual no pueden dar;e como fiuiqui-
tadas. 

3. " Aquellas Juntas de bienios 
nnteriores que cesaron en su come
tido, y descouoceduras de sus debe • 
res no formaron sus cuentas, proce
derán A verificarlo inmediatamente, 
presentándolas á in Junta actual 
para que llevo á C;ibo todas las for 
malidades que se determinan en ta 
disposición anterior. 

4. ° Las mencionadas Juntas pro
curarán que sus láminas ó inscrip
ciones intransferibles estén con toda 
ganintia de seguridad, á cuyo efec
to las depositarán ou poder de los 
Ayuntamientos, ó en el de la Sucur
sal del Banco de España, previo 
resguardo correspondiente, de don 
de útúcamense podrán ser extraídas 
para realizarlos intereses, solicitan
do con la debida antelación las co 
rrespondisntes certificaciones de es 
te Gobierno para el cobro de los 
mismos ea la Delegación de Ha
cienda. 

Disposiciones transitorias 
1.* Todos los Sres. Alcaldes tras

mitirán uua capí i literal de esta cir
cular á los Presidentas de las Juntas 
administrativas que cimpreoda su 
término municipal p ira su conoci
miento y cufljplimiento de cuanto 
se ordena, d.U>düme cuenta de ha
berlo efectuado. 

2. * Inmediatamente que las Jun
tas tengan conocimiento de esta cir
cular, procederán á dar cumplimien
to ¡i cuanto se dispone anterioimen-
te en el trascrito art. 4.°, requirien
do á sus Agentes apoderados para 
que ios ectregueu las láminas ó 
inscripciones que tengan en su po
der, formalizando ante persona pe- . 
rita la cor-espondiénte: l iquidación;. -
y caso de que algmo opusiera re
sistencia, lo pondrán en conóoimieñ- . 
to de este Gobierno, para que se to
men las medidas queso estimen ne
cesarias. 

3. ' Lss expresadas Juntas remi
tirán una descripción literal da la 
lámina ó láminss que posean los 
pueblos que representan, con la ex
presión del estado que abijo 'se tras
cribe. 

4. ' Los Secretarios de los Ayun
tamientos prestarán su concurso á 
las Juntas que lo soliciten, para rea
lizar los trabajos de contabilidad y 
otros que les seac propios, 

Espero del reconocido celo de los 
Sros. Alcaldes y Juntas administra
tivas, la prestación de su decidido 
concurso para la más ncertrda eje
cución de estas disposioiones, inspi
radas en la fiel observancia iiebida á 
la ley, y en el deseo de una recta 
administracióu de los bienes del 
pueblo, base de su prosperidad y 
fruto de un bienestar que tan alto 
coloca el nombre de una provincia 
y el prestigio de sus representantes.. 

León 12 de Junio de 1907. 
El Gobernador, 

J o s é V á r e l a » 



í iegi is , Arrannia, Garrafa, Velverde 
del Camino, Villr.quilr.mbro y Sin 
Andrés del Rsbanedo, firmadao por 
el Arrendatario do la Recaudación 
de rata pruvioen con arreglo á ¡o 
establecido en el art 39 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, he 
dictado 1» siguionte 

tPriaiitncia.— No. habiendo sa
tisfecho sus cootnacurrespciDdientes 
al segando trimestre del corriente 
nño los contribuyentes por rústica, 
urbana é imiustrial que expresa la 
precedente relación, en los dos pe 
riodos do cobrarla voluntaria se-
flaladoo en los ¡ nuncios y edictos 
que se publicaron en el B'-JLETÍN 
OFICIAL y en la loo&liilad respect:va, 
con arreglo & lo preceptuado en el 
art. S¡0 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro incurens 
ea el recargo deprimtrgrado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que mirca el or 
ticulo 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, en el término 
que fija el art. 5'7 no satipfacen los 
morosos e! priu.cip .1 débito y recar
go ref irido, se pasará al apremio de 

• segundo grado. 

Y para qu'! se- proceda á dar la 
pnblioidad reglomontariu á esta pro 
videncia y á incorr el procedimien
to de apremio, entréguenso los re 
cibos relacionados al «ncargudo de 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda • 
ción de Contribuciones en el ojem-
plar'da ¡a fictura que queda archi
vado cu esta Tesorería. \ 

Asi lo mando, firmo-y sello en 
León 4 5.de'Junio do 1907.—El Te
sorero de Hiicfenda, Ramón Figue: 
rola.» "'' ' 

Lo que ec cuirpiimieoto de lo 
mandado en el art. -52. de-la referí 
da Instrucción, so publica eo el BO
LETÍN OnoiAl de la provincia para 
general conocimiento. 

León 12 de Junio de 1907 — E l Te-
soreto de Hacinada, R. Figoerola. 

"ilÍDNTAMlmlTOe 

Alcaldía constitucional de 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiocto que ha de se. vir de base 
i los repartimientos de rústica, pe
cuaria y urbana,se hallan expuestos 
al público por el término de quince 
dias pura oir reclamaciones; podien
do los cor.tnbuyectes en dicho tér
mino ser oídos an las reclamaciones 
que presenten ¡pasado dicho término 
DO habrá lugar. 

Magaz 10 de Junio de 1907.—El 
Alcalde, Juan González. 

llaramiento por la i-iquczn rústica, 
pecuaria y urbana de este Municipio 
para el año próximo de 1!)08, y 
las cuentos municipales correspon
dientes al aSo do 1908, se hallan ex 
puestos al público expresados docu 
montos en 'ia Secretaría de este 
Ayuntamiento por ol término do 
quince dias, para que durante los 
cuales puedan ser examinados por 
los contribuyentes y vecinos del 
mismo, y íi la vez formular las re • 
clamaciones que i su derecho juz 
guen oportunas; pasado el expresa
do térmico sin verificarlo no serán 
atendidas lasque «e presenten. 

San Cristóbal de 1» Polaotera 10 
de Ju&io de 1907.—El Alcalde, Ela
dio Quiñoues 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Confeccionadas las cuentes muni
cipales y del Pósito de este Ayunta-
miento correspoudiantos al iiño de 
1806, quedan expuestas al público 
por quince dias, para oir reclama
ciones. 

Juara 11 de Junio de 1907.—El 
Alcalde, Ezequiel Mancebo. 

Alcaldía constitucional de 
GaMUmes 

Las cuentas municipales de 1905 
y 1906 se tullan expuestas ai públi
co por téraiiao de quince días para 
oir reclamaciones. 

Cabrillanes 8 de Junio de 1907.— 
El Alcalde, Enrique Alrarez Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Callada del Coló 

: Para uir reclamaciones se hal a de 
manifiesto al público por término de 
quiuce dias, eu esta Secretaria, el 
apéndice al amillarumieu to pura ei 
año próximo de 1908. 

Calzada del Coto 11 de Junio de 
1907.—El Alcaide, Mauue. Rojo. 

Alcaldía conttitucion'il de 
San Cristóbal de la Polantera 

Terminados los apéndices al ami-

Alcaldia constitucional de 
Congosto 

Por término Ue quinca dias se ha
llan expuestos ai público en esta 
Secretaria los apéndices al amillara 
miento para 1908, para oir reclama-
ciones. 

Congosto 11 de Junio de 1907.— 
El Alcalde, José Aatolíu Jáñez. 

Alcaldía constitucional de 
Cedrones del Río 

Por término de quince dias se ha
lla expuesto al público eu la Sacre 
turía de este Ayuntamiento el apén
dice al amillaramiento de este dis 
trito que ha de servir de base para 
el reparto de la contribución en el 
próximo año. 

Cebrones del Río 4 de Junio de 
1907.—El Alcalde,Gumeraiudo Mar
t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Bcnma 

Con el fio de oír reclamaciones se 
halla expuesto al público por térmi
no de quince dias en la Secretaria 
municipal de este Ayuntamiento, el 
apéndice al amillnramieuto que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución rústica para 1908 

Beüuza4 de Jumo de 1997.—El 
Alcalde, Alejandro Cabal. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Se hallan tsvmmadoe y expuestos 
ai público eo la Secretaria munici 
pal de esto Ayuntamiento por tér 
mino de quince dias, á oootar desde 
boy, los apéndices al amiilaramien-
túde la riqueza lústica y pecuaria 
para el año de 1908, á fin de que los 
contribuyentes en los mismos coro-
prendidos puedan examinarlos y for
mular reclamaciones; pasados los 
cuales no során atendidas. 

Qiiintaca del Castillo 11 de JUDÍO 
de 1907.—Si Alcalde, Celedonio 
Garda. 

. Alcaldía conslüucioml de 
Pobladun de Pelayo Garda 

TarmiuauJo ou 30 del aotu il el 
contrato de partido Médico de este 
Ayuntamieutr,' y no conviniendo al 
que lo tiene y. y iene'desempeñan-
do, continuar por más tiempo, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
acordóse anuncie vacante la plaza-
del partido Módico de este Munici
pio, por el término de treinta dias, 
á coutar desde que este anuncio 
aparezca inserto eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con'la dotación 
de 750 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres - vencidos de los fondos 
municipales de- este Municipio, por 
rajtón de asistejeia facultativa de 
enfermos pobres, coa más de SO á 70 
cargas do ceatuuoqua vienen pro
duciendo las igualas de los vecinos 
podientes, pagadas éstas en el mes 
de Septiembre de cada uño. Este 
Muoicipio no tiece pueblo alguno 
anejo. 

Lue aspirantes & dicha pla¿a, que 
habrán de ser Licenciados ou Medi
cina y Uirngia, presentarán sus so
licitudes ea el plazo marcado, en esta 
Alcaldía, acompañadas del titulo 
profesional para su provisióu. 

1 obiadura de Pelayo García 7 de 
Junio de 1907.—El Alcalde, Narci
so Casado. 

JUZGADOS 

Don Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de primera instancia é ios 
tracción de León y su partido. 
Hago saber: Que eo ol día 13 del 

próximo Julio, & las nuce de la ma
ñana, se venden eu esto Juzgado, 

en pública subasta, las Sacas si
guientes: 

Término de Armtmia 

Una tierra, al sitio de ha Pczas, 
de cabida do media hemina, poco 
más ó menos: linda Oriente, via fé
rrea; Mediodía, otra de herederos de 
Vnientin Fernández; Pocietita.Mag-
daleoa Arias, y Norte, Matías Fidal-
go; tasada eu 75 pesetas. 

Otra tierra, al Soponjal al Cubo, 
trigal, regadía, de 3 celemines, pró
ximamente: linda Oriente, via fé
rrea; Mediodía, tierna de Pedro Fer
nández Villasnnte; Poniente, here
deros do Banito Nuevo, y Norte, 
Mateo Alvarez; tasada on 300 pe
setas. 

Otra tierra, al oitio de los Pozos, 
trigal, secana, de 4 heminae: linda 
Oriento, camino; Mediodía, Nicanor 
Alvarez; Poniente, el mismo y he
rederos de Pió Martínez, y Norte, 
viuda de Manuel Nieto; tasada en 
200 pesetas. 

Otra tierra, regadía, al Soponjal, 
de hemino y media: linda Oriente, 
con víaférrec; Modiodia, Pedro Fer
nández Viilasaate; Poniente. B-jmto 
Nuevo, y Norto, Mateo Alvarez; ta
sada on 200 pesetas. 

Otra tierra, al mi ímo sitio, de 3 
heminae, regadía: linda Of.ieate.Ba-
badillu; Mediodía, Agust ín Farnáa-
dez; Poniente, canino de Trobajo 
del Carecedo, y Norte, Isidoro A l 
varez Aller; tasada en 4li0 pesetas. 

Otra tierra, más abajo, de dos he-
minas, trigal, regadío: Jinda Oríea -
te,Rabadillo;Mediodía, Victoria F e r 
nández y Antonio Alvarez; Ponien
te, camino, y Norte, Nicanor Alva- . 
rez; tusada en 300 pesetas. V 

Término de Oteruelo 

Uaa viña, al camino de La Vir: 
gen, AA cabida de 7 heminus, próxi
mamente: linda Oriente y Mediodía, 
caminos; Poniente, tierra de here
deros de Tomás González, y Norte, 
otra de Rafael Otero; tasada eo 250 
pesetas. 

Se venden como do Ja propiedad 
de Antonio Martínez Riesco, vecino 
que fué de Armuoia, para pago de 
costas causadas eu causa que se le 
s iguió por homicidio, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación; advirtíen-
do á los Hcitadores que para tomar 
parte eo Ja subasta, h -.brán de con
signar previameote el 10 por 100 de 
la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras pertes do la misma, y que en 
cuanto á títulos de propiedad se 
atendrán á lo que resulte de autos. 

Dado en León á 4 de Junio de 1807 
—Estanislao Sala.—P.S. M. , Eduar
do de Nava. 

http://Villr.quilr.mbro


Don Pedro M.* de Castro y Fernán-
nez, Juez de instrucción de la ciu 
dad de Aatorga y su partido. 
Por lo presente requisitoria se lla

ma y emplaza á Francisco Tabarés 
Rodríguez, hijo de Felipe y do Mag
dalena, de 19 años de edad, soltero, 
industrial, natural de Mooforte, y 
vecino de Carneros, en este partido, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez 
días, contados desde la última inser
ción de la presente en el BOIBTÍN 
OFICIA t de la provincia de León y 
Baceta de Madrid, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
con el fin de reducirle A prisión por 
consecuencia del sumario que por 
disparo y lesiones se le iaetruye; 
bajo apercibimiento que do no com
parecer será declarado rebelde. 

A la vez, ruego á todas las autori
dades y demás individuos d» la po
licía judicial, procedan á s u busca y 
captura, poniéndolo en la cárcel de 
esta ciudad, disposición de este Juz
gado. . 

Astorga 7 de Junio de 1907.—Pe
dro M." de Castro.—El Escribano, 
Juan Fernández Iglesias, 

Don Luis María de Mesa y Martín, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, Caballero de la Real or
den de Isabel la Católica y Juez 
de instrucción de este partido. 
Hago saber: Que en sumario pen

diente en este Juzgado contra José 
Tomás Calatijud Correcher, natu
ral y veciau de enfrentes, curande
ro, por violacipu do Dolores Campos 
Fariña, vecina de Lindoso, la tarde 
del 14 de Haya últ imo, y estafa, se 
acordó ofrecer el sumario al marido 
de ésta, Baldomcro Rudiíguez Kueu-' 
te, cuyo p¡,r.idt:ru se igi.ora, por ha
berse siiseotatla para Cutía harú des 
años y medio, i fin de que diga si 
quiere ser purtñ en él y ¿i renuncia 
ó no á la iudemnizacióu civi! que en 
su dia pudiera currcspoaderle, y que 
para ello comparezca eu la >¡oia de 
audiencia de este juzgado en té.--
mino de ocho di»s, contades desda 
la inserción del presente en el Bu 
IETÍN OFICIAL de esta provincia; bajo 
apercibimiento de pararle el perjui
cio & que hubiere lugar. 

Y con objeto de h icerle el ofreci
miento acoidado y de citarle á los 
fines expuestos, so expide el presen
te en Villufrpnca dí l Bierzo y Junij 
7 de 1907.—Luis M." de Mese.—Da 
su orden, Manuel Miguélez. 

Don Ensebio Nestar y Robles, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de San Pablo de esta ciudad do 
Zaragoza. 
Hago sabe: Que en este Juzgado 

pende expediente de declaración de 
herederos ab intestato de D. Victor 
González Albelaida, instado por el 
Procurador D. Juan Antonio Iranzo, 
en nombre de D.* Petra Moreno Ba-
desa, su viuda, por ooosecaencia del 
fallecimiento de aquél, ocurrido en 
esta capital el primero de Julio del 
año próximo finado, para que como 
tal viuda sea declarada judicialmen
te heredera conversal del referido 
D. Victor Gonzilez Albelaida, eu 
pleno y absoluto dominio de sus 
bienes, csso de no comparecer otros 
parientes del causante con derecho 
más privilegiado que el de D.' Petra 
Moreno. 

En providencia de este dk he 
acordado anunciar por medio de 
edictos la muerte intestada del ex 
presado D. Victor González Albe
laida, el cual estuvo casado en pri
meras nupcias con D." Maria Alva
res, y era natural de L i Bañeza, 
provincia de León, de setenta y 
cuatro años, propietario, vecino de 
esta ciudad, con domicilio en la c i 
lio de San Miguel, números cia 
cuecta y dos y cincuenta y cuatro, 
sin haber dejado descendencia legi
tima en ninguno de sus dos matri
monios, y llamar como se llama por 
segunda vez á cuantas perEonas se 
crean con derecho ú sucederle, para 
que dentro del término de veinte 
dias, contados desde la publicación 
de los correspondientes edictos en 
los sitios públicos de costumbre de 
esta ciudad y de La Bañeza, y en 
los Boletines Oficiales de esta pro
vincia y de la de León, comparezcan 
á deducirlo en forma, bajo aperci
bimiento dé lo que haya lugar; ha 
ciendo presente que dentro del tér
mino de los primeros edictos, no se 
ha presentado aspiracte alguno á la i 
herencia de que se trata. 

Dado er. Zn'agoza á doce de Junio 
de mil novecientos siete.—Ensebio 
Nestar.—El Escribano, Manuel P. 

Robles; tasada en setecientas cin
cuenta pesetas, y sale á subasta por 
quinientas sesenta y dos pesetas y 
cincuenta cáot imos . 

E l remate tendrá lugar solamen
te en la sala de audiencia de este 
Juzgado, á las doce horas del dia 
veintiocho de los corrientes, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción y sin que los licitadores consig 
nen previamente el diez por ciento 
de su importe. La casa no consta 
inscrita en el Registro do la Propie
dad ú nombre de persona alguna. 

Dado en León á diecisiete de Ju 
ció de mil novecientos s iete .—José 
Alonso Pereira.— Vote mi, Enrique 
Zotes. 

Don José Alonso Pereira, Juez mu 
nicipal de esta ciudad. 
Higo sabe:: Que para hacer pago 

de reponsabilidudes civiles á D. Ju-
l ü n Arias Muñía, Abogado y veci
no de esta capital, en juicio verbal 
que promovió á D." Isidora Gonzá
lez, viuda, y eu h jo Manuel García 
González, vecinos de Palazuelo de 
Eslonza, se vende en segunda pú
blica subasta, con el veinticinco por 
CHüto de rebaja en su tasación, y 
como propia de los últímosl, la finca 
siguiente: 

Usa casii, ea el pueblo de Pala 
zuelo de E?loDza, á la era y barrio 
de arriba, que linda Oriente y Nor
te, dicha era; Mediodía, calle de la 
Era, y Pociente, casa de Casimiro 

Don Faustino Cepedano Domínguez 
Secretario accidental del Juzgado 
municipal de la villa de Castropo-
dame, del que m Juez municipal 
D. Mirtio Palacio Alvarez. 
Certifico: Que en el juicio verbsl 

civil en rebeldía celebrado en este 
Juzgado municipal, entre partes:co 
mo demandante, D. Gregorio Gon
zález Campelo, vecino de Sao Juan 
de la Mata, y como demandado dou 
Francisco Lorenzo Bousueño, que lo 
ha sido de esti villa, y de igaorado 
paradero en la actualidad,, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma; es 
como sigue: 

«Ea ia villa de Castropodame, á 
siete de Junio de mil novecientos 
siete; ü . Martin Palacio Alvarez, 
Juez,municipal de la misma, y su 
término:, hibiecdo visto el.anterior 
juicio verbal civil; 

Hallo que debo condenar y'conde • 
nó al demandado Francisco Loreuzo-
Bousueño, de ignora-lo paradero, á 
que pague al demandante,D. Gre
gorio González Campólo, vecino de 
San Juan de la Mata, las cincuenta 
y tres pesetas y setenta y ci.oc>> cén • 
timos que se lo reclaman eu la de-
manda, treintay ocho pesetasy vein
ticinco céntimos por intereses y die
tas de cobranza y á todas las costas 
de este juicio. 

Asi por esta mi sentencia, que se 
publicará eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, s egún lo dispone el 
párrafo segundo del articulo sete
cientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil, In pronun
cio, mando y firmo.—Martin Pa
lacio.» 

Pullicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por D. Mar
tin Palacio, Juez municipal, estando 
celebrando audiencia pública ea el 
dia de hoy. 

Castropodame á siete de Junio de 
mil novecientos siete, de que certi
fico.—Faustino Cepedano. 

Y para la notificación del deman

dado rebelde D. Francisco Loreuzu, 
Bonsueño, y su inserción eu el BO
LETÍN OFICIAL, expido la presente,, 
que visa el Sr. Juez mui icipal, en-
Castropodame á ocho de Junio de 
mil novecieotoRsíete.—FanstinoCe-
pedano.—V.° B.°: El Juez munici
pal, Martin Palrcio. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Antonio GallardoMartin-Game-
ro, Capitán del Regimiento Iifan-
teria de La Lealtad, uúm. 30, y 
Juez iostructordel expedienteque 
por la falta de concentración á íi-. 
las, se instruye al recluta Aniceto. 
Pres¿ Cañuete. 

Por la presente requisitoria lla
mo, cito y emplazo al referido Ani
ceto Presa Cañuete, hijo de Tomás., 
y de María, natural de Quiutanilla 
de Yuso, Ayuntamiento de Truchas, 
partido judicial de Astorga, provin-
CIB de León, do 23 años de edad, sol
tero, labrador, y con la talla de i 'D81 
metros, paro que en el preciso tér
mino de sesenta dias, contados 
desde la piiblicación do esta requisi
toria, comparezca en el cuartel que. 
ocupa en esta plaza el expresado. 
Regimieuto, para responder de los 
cargos que le resoitau en el mencio- . 
nado expedieatr; bajo apercibimien
to que, de no hicerlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya ¡ugár. 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. G..) exhorto y requiero 

.á todas las autoridades, tanto civi-
les como militares y de policía judi
cial, practiquen activas diligencias 
en busca de! refarido.recluta, y caso . 
de ser hibido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de' Icf interia de 
esta plaza, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en üil igoccío . 
de este dia. 

Dida en Burgos á b de Junio de 
1907.—Antonio Gallardo. 

ANUNCIOS PAKTICULAREá 

Se necesitan dos Guardas jurndos 
particulares por la parte de abajo de 
la presa Cerrajero. 

Lo que so anuncia para que los 
aspirantes presenten sus solicitudes 
en el término do quince dias al que 
suscribe, vecino de Villszala, con 
los documentos necesarios 

Villazala 15 de Junio de 1907.— 
Santos Natal. 

EMILIO ALVAR ABO, 
MÉDICO OCULISTA DE VALLAD0U0, 

permanecerá en León todo el cn°s de 
Junio, en el HOTEL DE PARÍS 

cílle de Azcárate, wím. i 

Imp. de la Diputación provincial. 


